
 
  



Verónica, 01 de agosto de 2.024 

 

 

D E C R E T O  Nº 457/24 

         

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VERONICA, en uso 

de sus atribuciones, con carácter de insistencia; 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Llamase a Concurso de Precios Nro 17/24, 

para la “ADQUISICION DE ELEMENTOS DE HORMIGON 

PARA PARQUE DEPORTIVO LA LOMA, EN LA 
LOCALIDAD DE VERONICA, EN EL PARTIDO DE 

PUNTA INDIO, PCIA. DE BUENOS AIRES”. 

 
ARTICULO 2º: Aféctese las erogaciones que se produzcan 

como consecuencia de la aplicación del Artículo Primero en la 

Jurisdicción 1110113000, Programa 43.75.00 “Parque 
Deportivo La Loma”, con Fuente de Financiamiento 132 de 

Origen Provincial, del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 

2024. 
 

ARTICULO 3º: Estipúlese un PRESUPUESTO OFICIAL total 

de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 

($17.881.200,00).  

 

ARTICULO 4º: Estipúlese que la GARANTÍA DE OFERTA 

será por un importe de PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO 

MIL OCHOCIENTOS DOCE CON  00/100 ($”178.812,00). 

 

ARTICULO 5º: Determinase que el día 07 de agosto de 2024, 

a la hora 11:00 se llevará a cabo el acto de apertura de las ofertas 
presentadas.  

 

ARTICULO 6º: El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Secretaria de Gobierno, Pamela Coccaro. 

 

ARTICULO 7º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 
registro municipal y archívese. 

 

Verónica, 01 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 458/24: Ayuda social a personas con alimentos 
 

Verónica, 01 de agosto de 2.024 

 
DECRETO Nº 459/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 01 de agosto de 2.024 
 

DECRETO Nº 460/24: Ayuda social a personas 

Verónica, 02 de agosto de 2.024 
 

DECRETO Nº 461/24: Ayuda social a personas 

Verónica, 02 de agosto de 2.024 
 

DECRETO Nº 462/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 02 de agosto de 2.024 

 
DECRETO Nº 463/24: Ayuda social a personas 

Verónica, 02 de agosto de 2.024 

 
DECRETO Nº 464/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica,  05 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 465/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO  

 

D E C R E T A 

 

 ARTÍCULO 1º: Reincorporar al Trabajador Municipal 

Chávez Mario Alberto, D.N.I. Nº 27989295, Legajo Nº 473, a 
su puesto habitual, siendo su situación de revista Obrero IV- D 

de 48 hs., dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 

Económico – C.P Verónica. 
 

ARTICULO 2º: El presente posee aplicación a partir del 07 de 

agosto de 2.024. 
 

ARTICULO 3º: Notifíquese a la Contaduría Municipal con el 

fin que realice los ajustes contables pertinentes. 
 

ARTICULO 4º: Comuníquese , notifíquese y dese al archivo 

municipal. 
 

Verónica, 07 de agosto de 2.024 

 

 

DECRETO N° 466/24 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de PUNTA INDIO en 

uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Adjudicar a Casa Sala, proveedor 59, por la 
suma de PESOS OCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL 

TRECIENTOS DIEZ MIL CON 00/100 ($”8.170.310,00); por 

la “ADQUISICION DE MATERIALES PARA LA 
CONSTRUCCION DE VEREDAS URBANAS EN 

VERONICA, EN EL PARTIDO DE PUNTA INDIO, 
PCIA.BUENOS AIRES”, en todo de acuerdo a la 

documentación que sirvió de base para el llamado al Concurso 

de Precios N°15/24. 
 

ARTICULO 2º: Aféctese erogaciones que se produzcan como 

consecuencia de la aplicación del Artículo Primero en la 
Jurisdicción 1110113000 Programa 20.63.00 Veredas y 

Equipamiento Urbano, con Fuente de Financiamiento 132 de 

origen Provincial del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
2024. 

 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Secretaria de Gobierno y Finanzas, Pamela Coccaro. 

 

ARTICULO 4°: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 
registro municipal y archívese. 

 

      Verónica, 07 de agosto 
de 2024 

 

 
DECRETO Nº 467/24 

 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: DESIGNASE, a partir del 01/08/2.024 hasta 

el 31/10/2.024, en Planta Temporaria – Destajista, para cumplir 

las tareas de “Mantenimiento de Vía Pública”, en los lugares que 
disponga la Secretaría de Desarrollo Económico, de lunes a 

viernes en los horarios que se determine percibiendo un monto 

básico de pesos doscientos cuarenta y seis mil cuatrocientos ($ 
246.400), del cual se le hará los descuentos correspondientes a 

los Aportes Previsionales, a los agentes que se detallan a 

continuación: 
 

• GINELLI RAMIRO ELIAS D.N.I. 39.208.870 

• DIAZ DIEGO ALBERTO D.N.I. 34.634.025 

• RODRIGUEZ BERNARDO ALEJANDRO D.N.I. 

36.832.743 

• GONZALEZ OSCAR RAÚL D.N.I. 31.021.261 

• LEITES BENITES ANGEL NAHUEL D.N.I. 

38.510.896 

• FEDERICO ARIEL DEMIAN D.N.I. 27.934.566 

 

ARTICULO 2º: Los agentes citados en el art. 1º, dependerán 
de la Secretaría de Desarrollo Económico – Administración y 

Coordinación. 

 
ARTICULO 3º: Las erogaciones que demande lo dispuesto en 

el Artículo 1º del presente, serán imputadas al Programa y 

Partida específica del Presupuesto de Gastos del presente 
Ejercicio Económico-financiero. 

 
ARTICULO 4º: Atento a la temporaneidad de la relación de 

empleo municipal, la Municipalidad podrá dejar sin efecto su 

designación en cualquier momento, por razones de oportunidad 
y conveniencia, sin derecho a indemnización alguna a favor del 

designado. Sin perjuicio de lo expuesto, tendrá derecho a 

percibir la retribución correspondiente al mantenimiento de la 
vía pública. 

 

ARTICULO 5º: Notifíquese a los interesados para su 
conformidad, tomen nota las oficinas municipales pertinentes, 

dese al registro municipal y archívese. 

 
Verónica, 08 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 468/24 

 

            EL INTENDENTE MUNICIPAL de PUNTA INDIO 

en uso de sus facultades 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Adjudicar a la Cooperativa de Trabajo Los 

Perales Ltda., proveedor 2929, por  la suma de PESOS 



DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 

18.774.400,00); por la “ADQUISICION DE ELEMENTOS DE 
HORMIGON, PARA EL PARQUE DEPORTIVO LA LOMA 

EN VERONICA, PARTIDO DE PUNTA INDIO, 

PCIA.BUENOS AIRES”  en un todo de acuerdo a la 
documentación que sirvió de base para el llamado al Concurso 

de Precios N°17/24. 

 
ARTICULO 2º: Aféctese erogaciones que se produzcan como 

consecuencia de la aplicación del Artículo Primero en la 

Jurisdicción 1110113000 Programa 43.75.00 “Parque 
Deportivo La Loma”, con Fuente de Financiamiento 132 de 

origen Provincial del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
2024. 

 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la 
Señora Secretaria de Gobierno y Finanzas, Pamela Coccaro. 

 

ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 
registro municipal y archívese. 

 

Verónica, 08 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 469/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: DESIGNASE, a partir del 01 de agosto del 

2.024, al Sr. Valdez José María Francisco, D.N.I. Nº 22039851, 
como Coordinador de Seguridad y Defensa Civil.  

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande la presente 
designación será tomada de los créditos previstos en el 

presupuesto de gastos vigentes, en materia de personal.  

 
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen nota las oficinas 

municipales competentes, notifíquese al interesado para su 

conformidad, dese al registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 08 de agosto de 2.024 

 
  

DECRETO Nº 470/24: Ayuda social a personas 

 

 

Verónica, 08 de agosto de 2.024 

 
  

DECRETO Nº 471/24: Ayuda social a personas con 

medicamentos 
 

Verónica, 12 de agosto de 2.024 

 

D E C R E T O  Nº 472/24 

     

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus facultades; 
 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Valorar la conveniencia de la oferta, en virtud 

de los considerandos, de la firma ARQUITECTURA 

MENDIVIL S.A para el ítem Nº 2 de “Barrido de cunetas y 

limpieza de plásticos y basura en canastos en la localidad de 

Verónica”; por la suma total de pesos: cuarenta y tres millones 

setecientos veintiséis mil trescientos cuarenta y cuatro con 
00/100 ($ 43.726.344,00), desde la firma del respectivo contrato 

hasta el 31 de diciembre del corriente año. Lo que representa 

una disminución del 0,78% con respecto al Presupuesto 
Oficial; en un todo de acuerdo al pliego de Bases y Condiciones 

de la Licitación. 

 
ARTICULO 2º: Dejar sin efecto el ítem Nº 1 correspondiente 

al corte de césped en virtud de lo indicado por la Secretaria de 

Gobierno y Finanzas, dada la municipalización del servicio por 
cuestiones financieras.    

 

ARTICULO 3º: Que dicha oferta es acorde a valores de 
mercado y conveniente a los intereses municipales, por lo cual 

se autoriza a proceder con el acto administrativo de adjudicación 

del ítem Nº 2 “Barrido de cunetas y limpieza de plásticos y 
basura en canastos en la localidad de Verónica”.    

 

ARTICULO 4º: El presente Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Gobierno y Finanzas de la Municipalidad de Punta 

Indio. Licenciada, Coccaro Pamela.  

 
ARTICULO 5º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 

registro municipal y archívese. 

 

Verónica, 12 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 473/24: Ayuda social a personas con servicio 

de transporte 

 
                                                              Verónica, 13 de agosto 

de 2.024 

 

 

DECRETO Nº 474/24 

  
                        

Por ello, en uso de sus atribuciones legales 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º: ADJUDICAR a la empresa 
“ARQUITECTURA MENDIVIL S.A.”, CUIT N° 30-

71652012-5, el ítem Nº 2 de la Licitación Pública Nº 01/24 para 

realizar para la contratación del servicio de barrido, juntado de 
tierra, plásticos en la localidad de Verónica, Partido de Punta 

Indio, por el monto total de pesos: cuarenta y tres millones 

setecientos veintiséis mil trescientos cuarenta y cuatro con 
00/100 ($ 43.726.344,00), desde la firma del respectivo contrato 

hasta el 31 de diciembre del corriente año, en un todo de acuerdo 

al pliego de Bases y Condiciones de la Licitación.  
 

ARTICULO 2º: Aféctese las erogaciones que se produzcan 

como consecuencia de la aplicación del Artículo Primero del 
presente Decreto, en la Jurisdicción 1110122000 (SUB 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO), Programa 

35.03.00 (CONSERVACION Y MANEJO DEL ARBOLADO 
PUBLICO Y ESPACIOS VERDES), con Fuente de 

Financiamiento 110 (ORIGEN MUNICIPAL) del Presupuesto 

de Gastos para el Ejercicio 2024. 
ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno y Finanzas de la Municipalidad de Punta 

Indio, Lic. Pamela Coccaro.  
 

ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 

registro municipal y archívese. 
 

  Verónica, 13 de agosto de 2.024 

 
DECRETO Nº 475/24  

 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: ESTABLECESE por el presente, el cambio 
de escalafonamiento del Trabajador Municipal que a 

continuación se detalla: 

 
 

ARTICULO 2º: Lo dispuesto en el Artículo 1º tendrá vigencia 

retroactiva al 01/08/2024. 
 

ARTICULO 3º; El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será imputado a la respectiva Partida del Presupuesto 

de Gastos del corriente Ejercicio Económico-financiero. 

 
ARTICULO 4º: Comuníquese, tomen nota las oficinas 

municipales pertinentes, notifíquese a los interesados, dese al 

registro municipal y archívese. 
 

 

                                                                         Verónica, 13 de 
agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 476/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

L

e

g

. 

Apellido y 

Nombres 

 

D.N.

I 

Agrupa

miento, 

Clase y 

Régime

n 

Horario 

Pasa a. 
Depend

encia 

8

2

1 

SILVERO

, Vanesa 

Soledad 

 

28.2
85.7

57 

Serv. 

III-C 40 

hs. 

Adm. 

III-D 

40 hs. 

Salud – 

U.S 
Casa del 

niño . 

6

5
2 

SUAREZ, 

Camila 

 

38.2

56.8

31 

Tec. IV-

D 40 hs. 

Prof. 

IV-C 
40 hs. 

Des. 

Social – 

Casa del 

niño. 

1

1
0

9 

HUENUL
EF 

CHIARA

MELLO, 
Macarena 

 
40.7

42.9

03 

Tec. IV-
D 40hs. 

Prof. 

IV-C 

40 hs. 

Des. 

Social – 
Casa del 

niño. 

1

2
3

1 

SARALE

GUI, 
María 

Manuela 

 

33.7
68.2

71 

Adm. 

IV-D 40 

hs. 

Prof. 

IV-C 

40 hs. 

Des. 

Social – 
Casa del 

niño. 



 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: ACEPTASE con retroactividad al 12/08/2024 

la renuncia presentada por la Dra. Correa Cecilia Mariela, legajo 

Nº 1.267 – con D.N.I. Nº 32.517.349, a su cargo en la Cat. 
Profesional I-A 48 hs. y como responsable de la Subsecretaría 

de Salud de la Municipalidad de Punta Indio. 

 
ARTICULO 2º: Autorizar a la Dirección de Contaduría y 

Hacienda, Personal Sueldos y Liquidaciones, y Tesorería 

Municipal, a liquidar y hacer efectivo el pago de los haberes 
impagos, Sueldo Anual Complementario proporcional si los 

tuviere. 
 

ARTICULO 3º: Los gastos que demande lo dispuesto en el 

Artículo 2, serán tomados de la finalidad, programa y partida 
que corresponda del presupuesto de gastos en vigencia. 

 

ARTICULO 4º: Notifíquese a la interesada para su expresa 
conformidad, tomen nota las oficinas municipales pertinentes, 

dese al registro municipal y archívese. 

 
Verónica, 13 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 477/24 

 

 
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D EC R E T A 

 

ARTICULO 1º: Designar interinamente a cubrir el cargo de la 

Subsecretaría de Salud  en el periodo que corresponda, a la 

Secretaria de Gobierno y Finanzas Sra. Lic. Pamela Coccaro, 
Legajo Nº 992 – DNI Nº 28.372.377, a partir del 12 de agosto 

de 2.024 hasta que se realice una nueva designación, a los 

efectos de continuar con el funcionamiento de dicha Área.  
 

ARTICULO 2º Comuníquese, notifíquese a los interesados, 

tomen nota las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

   

Verónica, 14 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 478/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir de la fecha, la Ordenanza 
Nº 1.530/24, sancionada por el H.C.D, el 13/08/24, por los 

motivos expuestos en el exordio de la presente. 

   
ARTICULO 2º: Comuníquese, elévese copia al H.C.D., dese al 

registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 14 de agosto de 2.024 

 
DECRETO Nº 479/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR con retroactividad al 01/08/2.024 
a la Sra. Basso Gisele Edith – D.N.I. Nº 30.881.085, como Jefe 

de Departamento del Servicio de Clínica Médica de 40 hs. 

 
ARTICULO 2º: ESTABLEZCASE, el cambio de 

escalafonamiento del agente Reyna Martin Eduardo – D.N.I. Nº 

23.906.164, pasando de Profesional I-A de 30 hs. a Jefe de 
Departamento del Servicio de Emergencia Médica de 40 hs. 

 

ARTÍCULO 3º: Los Profesionales ya citados en los art. 1º y 2º, 
dependerán de la Subsecretaría de Salud – Administración y 

Coordinación. 

 
ARTÍCULO 4º: La erogación de que demande la presente 

designación será tomada de los créditos previstos en el 

presupuesto de Gastos vigente, en materia de Personal. 
 

ARTÍCULO 5º: Notifíquese, comuníquese, tomen notas mas 

oficinas municipales pertinentes, regístrese y archívese. 
 

Verónica, 14 de agosto de 2.024 

 

 

DECRETO Nº 480/24: Ayuda social a personas con gas 

envasado 
 

Verónica, 14 de agosto de 2.024 

 
 

DECRETO Nº 481/24 

 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE PUNTA INDIO  

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos que se produzcan durante 
la festividad del día de las infancias a llevarse a cabo en las 

localidades de Pipinas, Verónica, Alvarez Jonte y Punta del 

Indio. 
  

ARTÍCULO 2º: Los gastos serán imputados en la Secretaría 

General de Desarrollo Humano, Apertura Programática 
26.01.00 Actividades Culturales y Educativas.  

 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, tomen nota las 
oficinas municipales competentes, notifíquese a los interesados, 

dese al registro municipal y archívese 

    
Verónica, 14 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 482/24 

 

  
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos que se produzcan durante 

el cuarto encuentro de escuelitas de futbol infantil del Distrito 

de Punta Indio a llevarse a cabo el 17 de agosto del corriente año 
en la Sociedad de Fomento de la localidad de Punta del Indio. 

 

ARTÍCULO 2º: Los gastos serán imputados en la Secretaría 
General de Desarrollo Humano, Apertura Programática 

24.04.00 TIPIS.  

  
ARTICULO 3º: Comuníquese, tomen nota las oficinas 

competentes, notifíquese a los interesados, dese al registro 

municipal y archívese. 
     

                                                                  Verónica, 14 de 

agosto de 2.024 
 

DECRETO Nº 483/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 

 

D E C R E T O  Nº 484/24 

         
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VERONICA, en uso 

de sus atribuciones, 

 

                                           

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: Llamase a Concurso de Precios Nro 18/24, 

para la “ADQUISICION DE MATERIALES DE PERFILERIA 

PARA ESTRUCTURA METALICA FRIGORIFICO (2 

ETAPA), en el marco del Convenio celebrado entre la 
Municipalidad de Punta Indio y el Ministerio de Desarrollo 

Agrario de la Provincia de Buenos Aires”. 

 
ARTICULO 2º: Aféctese las erogaciones que se produzcan 

como consecuencia de la aplicación del Artículo Primero en la 

Jurisdicción 1110113000, Programa 21.53.00 (Const. Y Ref. 
edilicia Frigorífico), con Fuente de Financiamiento 132 de 

Origen Provincial, del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 

2024. 
 

ARTICULO 3º: Estipúlese un PRESUPUESTO OFICIAL total 

de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 00/100 

($ 13.404.985,00). 

 

ARTICULO 4º: Estipúlese que la GARANTÍA DE OFERTA 

será por un importe de PESOS CIENTO TREINTA Y 

CUATRO MIL CUARENTA Y NUEVE CON  85/100 

($134.049,85). 

 



ARTICULO 5º: Determinase que el día 19 de septiembre de 

2024, a la hora 11:00 se llevará a cabo el acto de apertura de las 

ofertas presentadas.  
 

ARTICULO 6º: El presente Decreto será refrendado por la 

Señora Secretaria de Gobierno, Pamela Coccaro. 
 

ARTICULO 7º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 

registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 
 

DECRETO Nº 485/24 

   

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Dejar sin efecto el subsidio otorgado al Sr. 

Goma Diego Ernesto DNI N° 24.431.898, según decreto 307/24, 
para el mes de agosto del corriente año, por los motivos 

expuestos en los considerandos del presente Decreto. 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, tomen nota las 

oficinas municipales competentes, notifíquese a los interesados, 

dése al registro municipal y archívese. 
   

   

 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 486/24: Ayuda social a personas 

 

 

 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 
 

DECRETO Nº 487/24   

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: DESIGNASE a partir del 01/08/2024, hasta el 

30/09/2024, en la Secretaría de Desarrollo Humano – Cultura y 

Educación– en Planta Temporaria, como Personal Destajista, 
al tallerista que a continuación se detalla: 

 

• Sr. Benítez Araujo Luis Antonio, D.N.I Nº 

94.561.593 – Taller de tallado en madera, los días lunes de 16:00 

hs. a 19 hs., en el Club Álvarez Jonte (ENVION), y los miércoles 
de 18:00 hs. a 21:00 hs. en la Sociedad de Fomento Punta Indio 

(ENVION), percibiendo mensualmente un monto básico de 

pesos ciento cuarenta y siete mil ochocientos ($”147.800).  
 

ARTICULO 2º: El agente citado en el art. 1º, será remunerado 

en base al monto básico correspondiente expuesto, de los cuales 
se harán los descuentos correspondientes a los Aportes 

Previsionales.  

 

ARTICULO 3º: Atento a la temporaneidad de la relación de 

empleo municipal, la Municipalidad podrá dejar sin efecto su 

designación en cualquier momento, por razones de oportunidad 
y conveniencia, sin derecho a indemnización alguna a favor del 

designado.  

 
ARTICULO 4º: Comuníquese, notifíquese al interesado, 

tomen nota las oficinas municipales competentes, dese al 

registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 
DECRETO Nº 488/24 

    

                                            Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: La Oficina Municipal de producción y Empleo 

dependerá funcionalmente de y será financiada mediante el 

presupuesto correspondiente a la dependencia mencionada. 
Tendrá sede en la ex estación ferrocarril. 

 

ARTICULO 2º: El equipo técnico de la Oficina de Producción 

y Empleo estará conformador por: el Subsecretario de 

Desarrollo Económico, Facundo Galván e Ignacio Taus. 

 

RTICULO 3º: Ratificar lo actuado por la Sra. Selene Anahí 

Yaques, DNI N° 33.677.171 como Coordinadora de la Oficina 

de Empleo, durante el año en curso y hasta 10 de diciembre de 
2027, o hasta nueva disposición.  

 

ARTICULO 4º: Notifíquese, comuníquese, tomen nota las 
oficinas pertinentes, desde al registro municipal y archívese. 

 

 
Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 

 

DECRETO Nº 489/24 

 
En uso de sus atribuciones. 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO  
 

D E C R E T A  

 

ARTICULO 1º:   Otorgase la siguiente numeración municipal 

a la Entidad de Bien Público del Partido de Punta Indio: 

 
N º 110 - “Asociación Civil Orquesta Ohanna” 

 

ARTICULO 2º: La entidad citada en el Artículo primero 
deberá cumplimentar las disposiciones surgidas de la Ordenanza 

Nº 38/96 y su Decreto Reglamentario Nº 246/97. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese a la entidad precitada, dese al 

registro municipal, tome  nota las oficinas pertinentes y 

archívese. 
 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 
 

DECRETO Nº 490/24 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º: DESIGNAR con retroactividad al 01/08/2.024 

al Sr. D’Aluisio Gabriel Alejandro – D.N.I. Nº 21.961.555, 

como COORDINADOR DE AMBIENTE Y GESTIÓN DE 
RESIDUOS. 

 

ARTÍCULO 2º: La erogación de que demande la presente 
designación será tomada de los créditos previstos en el 

presupuesto de Gastos vigente, en materia de Personal. 

 
ARTÍCULO 3º: Notifíquese, comuníquese, tomen notas mas 

oficinas municipales pertinentes, regístrese y archívese. 

 
 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 
 

DECRETO Nº 491/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 19 de agosto de 2.024 

 

D E C R E T O  Nº 492/24 

         

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VERONICA, en uso 

de sus atribuciones, 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Llamase a Concurso de Precios Nro. 20/24, 
para la Provisión de materiales eléctricos para la obra puesta en 

valor del parque deportivo La Loma, en un todo de acuerdo, al 

Pliego de Bases y condiciones obrante en el anexo que forma 
parte del presente Decreto. 

 

ARTICULO 2º: Apruébase en todas sus partes el Pliego de 
Bases y Condiciones para la mencionada adquisición.  

 

ARTICULO 3º: Determinase el valor del Presupuesto Oficial 
en la suma de PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL CON 00/100                  ($ 

8.779.000,00). 
 

ARTICULO 4º: Estipúlese que la GARANTÍA DE OFERTA 

será por un importe de       PESOS OCHENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($”87.790,00). 

  

ARTICULO 6º: Determinase que el día 29 de agosto de 2024, 
a la hora 11:00 se llevará a cabo el acto de apertura de las ofertas 

presentadas. 

 
ARTICULO 7º: El presente Decreto será refrendado por la 

Secretaria de Gobierno y Finanzas de la Municipalidad de Puna 

Indio. Lic. Pamela Coccaro.  



 

ARTICULO 8°: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 

Registro Municipal y archívese. 
 

 

Verónica, 19 de agosto de 2.024 
 

  

DECRETO Nº 493/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 19 de agosto de 2.024 

 

DECRETO Nº 494/24 

  
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar a los apoderados de la 

Municipalidad de Punta Indio a allanarse a la demanda que 

tramita por ante el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 de 
La Plata en autos caratulados “RODRIGUEZ COSTA ALEXIS 

c/ MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO s/ Pretensión 

anulatoria – otros juicios”, causa 82848, en virtud de lo expuesto 
en los considerandos del presente. 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, dese al registro municipal, 
tomen nota las oficinas pertinentes. 

 

 
Verónica, 19 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 495/24: Ayuda social a personas 

 

 
Verónica, 19 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 496/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 19 de agosto de 2.024. 
 

 

DECRETO Nº 497/24 
 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: PRORROGASE, a partir del 01/08/2024 y 

hasta el 30/09/2024, al Sr. Miguez Juan Domingo – D.N.I. Nº 

23.285.918, quien presta servicios en la Subsecretaría de 

Desarrollo Económico – Transporte Municipal, como Personal 

Mensualizado -Planta Temporaria-, equiparado al 
Agrupamiento Servicio IV- “D”, en el régimen horario de 40 

horas semanales.  

 

ARTICULO 2º: Las erogaciones que demande lo dispuesto en 

el artículo anterior, serán imputadas a las Finalidades, 
Programas y Partidas del Presupuesto de Gastos 2.024. 

 

ARTICULO 3º: Notifíquese, tomen nota las oficinas 
pertinentes, dese al registro municipal y archívese.  

 

 

Verónica, 21 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 498/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 21 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 499/24: Ayuda social a personas 

Verónica, 21 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 500/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 22 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 501/24 

 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

 

ARTICULO 1º: Promulgase a partir de la fecha, la Ordenanza 

Nº 1.531/24, sancionada por el H.C.D, el 21/08/24, aprobar 

cuadro tarifario servicio de taxi, por los motivos expuestos en el 
exordio de la presente. 

   

ARTICULO 2º: Comuníquese, elévese copia al H.C.D., dese al 
registro municipal y archívese. 

 

  Verónica, 22 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 502/24  

 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: ESTABLECESE por el presente, el cambio 
de escalafonamiento y carga horaria del Trabajador Municipal 

que a continuación se detalla: 

 

L

e

g

. 

Apellido 

y 

Nombres 

 

D.N.

I 

Agrupa

miento, 

Clase y 

Régime

n 

Horario 

Pasa 

a. 

Depende

ncia 

5

5
6 

PICCONE

, Omar 
Alejandro 

 
18.21

2.672 

Obrero 

III-C 
40hs. 

Serv. 

III-D 
48 hs. 

Des. 
Económi

co – C.P 

Pipinas. 

 

ARTICULO 2º: DEJASE SIN EFECTO la “Bonificación por 

Función Maquinista” de pesos tres mil ($ 3.000), otorgada por 

Decreto 314/16. 
 

ARTICULO 3º: Lo dispuesto los Artículos 1º y 2º tendrá 
vigencia retroactiva al 01/08/2024. 

 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será imputado a la respectiva Partida del Presupuesto 

de Gastos del corriente Ejercicio Económico-financiero. 

 
ARTICULO 5º: Comuníquese, tomen nota las oficinas 

municipales pertinentes, notifíquese a los interesados, dese al 

registro municipal y archívese. 
 

Verónica, 23 de agosto 2.024 

 
 

DECRETO Nº 503/24 

   
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Otorgase a la Agrupación Criolla Marcha de 

la Amistad, un subsidio de pesos doscientos mil ($ 200.000,00), 

para solventar parte de los gastos de la fiesta campera, que se 
llevará a cabo el próximo 25 de agosto del corriente año. 

  

ARTICULO 2º: Hacer efectiva la ayuda otorgada librando 
cheque a la orden de Spreafico Antonella DNI 33.319.594, por 

pesos doscientos mil ($ 200.000,00) como tesorera de la 

Agrupación Criolla Marcha de la Amistad. 
 

ARTICULO 3º: El beneficio será imputado a la Jurisdicción 

Intendente Municipal, Categoría Programática 01.00.00, Partida 
5.1.7.0 “Transferencia a Instituciones Culturales y Sociales sin 

fines de Lucro”. 

 
ARTICULO 4º: Notifique que la entidad deberá rendir en los 

términos del Art.131 del Reglamento de Contabilidad… “Las 

rendiciones se instrumentarán con documentos o, en su defecto, 
con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 

los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el 

presidente y el tesorero de la institución beneficiaria, será 
agregada a la orden de pago respectiva.”  

 

ARTICULO 5º: Readecúese, las partidas presupuestarias 
correspondientes a fin de atender las erogaciones citadas 

precedentemente. 

 
ARTICULO 6º: Comuníquese, publíquese, tomen nota las 

oficinas municipales competentes, notifíquese a los interesados, 
dese al registro municipal y archívese. 

 

                                                              Verónica, 23 de agosto 
de 2.024 

 

DECRETO Nº 504/24 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 



 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º: INSTRUIR a los apoderados de la 
Municipalidad de Punta Indio para peticionar por escrito el 

desistimiento de la acción promovida en los autos caratulados 

“MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO C/ MAIOLI 
LEANDRO MARTIN S/ AMPARO”, Expediente: LP - 34643 

- 2023, que  tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 

27 de La Plata; ello, en virtud de lo expuesto en los 
considerandos del presente. 

 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, dese al registro municipal, 

tomen nota las oficinas pertinentes. 

 
                                                                                Verónica, 23 

de agosto de 2.024 

 

 

DECRETO Nº 505/24 

 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

  

D E C R E T A   

 

 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos producidos durante el 
Aniversario por la muerte del General José de San Martín, 

llevado a cabo el 17 de agosto del corriente año en la plaza 

central de la localidad de Verónica. 
 

ARTICULO 2º: Los gastos serán imputados en Secretaría 

General de Desarrollo Humano, Apertura Programática 26.01, 
Actividades Culturales y Educativas. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, dese al registro municipal, 
tomen nota las oficinas pertinentes y archívese. 

    

 
                                                                             Verónica, 26 

de agosto de 2.024 

 
 

DECRETO Nº 506/24 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: ACEPTASE con retroactividad al 29/07/2024 

la renuncia presentada por el agente municipal Peluso María 

Fernanda, legajo Nº 1.085 – con D.N.I. Nº 26.145.487. 
 

ARTICULO 2º: Autorizar a la Dirección de Contaduría y 

Hacienda, Personal Sueldos y Liquidaciones, y Tesorería 
Municipal, a liquidar y hacer efectivo el pago de los haberes 

impagos, Sueldo Anual Complementario proporcional si los 
tuviere. 

 

ARTICULO 3º: Los gastos que demande lo dispuesto en el 
Artículo 2, serán tomados de la finalidad, programa y partida 

que corresponda del presupuesto de gastos en vigencia. 

 
ARTICULO 4º: Notifíquese a la interesada para su expresa 

conformidad, tomen nota las oficinas municipales pertinentes, 

dese al registro municipal y archívese. 
    

 

 
    

 

                                                                             Verónica, 26 
de agosto de 2.024 

 

DECRETO N° 507/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D EC R E T A 

 

ARTICULO 1º: Autorizar la Licencia Anual al Director de 

Deporte y Juventud, Prof. Martín Arteche, Legajo Nº 534 – 
D.N.I 26.831.539, en el período comprendido entre el 26/08/24 

al 27/08/24 inclusive. 

 
ARTICULO 2º: Designar a la Secretaria General de Gobierno 

y Finanzas Sra. Coccaro Pamela, Legajo Nº 992– D.N.I 

28.372.377, en carácter de reemplazo del Director de Deporte y 

Juventud, ya citado en el art. 1º, en el período comprendido entre 

el 26/08/24 al 27/08/24 inclusive, estando autorizado a tramitar 

y firmar toda la documentación inherente a la referida función. 
 

ARTICULO 3º: Comuníquese, notifíquese a los interesados, 

tomen nota las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

 

Verónica, 27 de agosto de 2.024 
 

 

DECRETO Nº 508/24 

     

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Otorgase un subsidio de pesos doscientos mil 
($”200.000,00) a favor del Centro Tradicionalista, Cultural y 

Deportivo “El Rodeo de Pipinas”, destinado a solventar parte de 

los gastos de la fiesta criolla, llevada a cabo el 18 de agosto del 
corriente año en el predio de la Institución. 

 

ARTICULO 2º: Emitir cheque a nombre del Sr. Hall Ricardo 
Daniel DNI N° 21.594.362, CUIL 20-21594362-4 como 

Presidente del Centro Tradicionalista, Cultural y Deportivo “El 

Rodeo de Pipinas”.  
 

ARTICULO 3º: El Subsidio será imputado en la Jurisdicción 

Intendencia, Programa 01.00.00, Partida 5.1.7.0 “Transferencia 
a otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”. 

 

ARTICULO 4º: Notifique que la entidad deberá rendir en los 
términos del Art.131 del Reglamento de Contabilidad… “Las 

rendiciones se instrumentarán con documentos o, en su defecto, 

con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 
los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el 

presidente y el tesorero de la institución beneficiaria, será 

agregada a la orden de pago respectiva.”  
 

ARTICULO 5º: Readecúense, las partidas presupuestarias 

correspondientes a fin de atender las erogaciones citadas 
precedentemente. 

 

ARTICULO 6º: Comuníquese, publíquese, tomen nota las 
oficinas municipales competentes, notifíquese a los interesados, 

dese al registro municipal y archívese. 

 

Verónica, 27 de agosto de 2.024 

 

 
DECRETO Nº 509/24 

 

    
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Establecer que el subsidio mensual otorgado 

por Decreto Nº 097/24 pase de ciento cincuenta mil ($ 
150.000,00) a pesos doscientos cincuenta mil ($”250.000,00) 

desde el mes de septiembre y hasta diciembre inclusive del 

corriente año, emitiendo el mismo a favor de la Sra. Alimena 
Andrea Carina DNI N° 21.499.199, como representante del 

refugio patitas felices, destinado a solventar gastos de alimentos, 

atención veterinaria, mantenimiento del predio y demás. 
 

ARTICULO 2º: El Subsidio será imputado en la Jurisdicción 

Intendente, Programa 01.00.00, Partida 5.1.4.0. Ayuda social a 
personas. 

 

ARTICULO 3º: Notifique que la entidad deberá rendir en los 
términos del Art.131 del Reglamento de Contabilidad… “Las 

rendiciones se instrumentarán con documentos o, en su defecto, 

con balances donde conste el ingreso y la inversión o destino de 
los fondos recibidos. Dicha documentación, firmada por el 

presidente y el tesorero de la institución beneficiaria, será 

agregada a la orden de pago respectiva.” 
 

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, tomen nota las 

oficinas municipales competentes, notifíquese a los interesados, 
dese al registro municipal y archívese. 

 

                                                                                Verónica, 27 
de agosto de 2.024 

 

 

DECRETO Nº 510/24 

 

 
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 



  

D E C R E T A   

 

 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos producidos durante el 

taller “escucha activa”  llevado a cabo el 20 de agosto del 
corriente año en las instalaciones del Honorable Concejo 

Deliberante. 

  
ARTICULO 2º: Los gastos serán imputados en la Sub 

Secretaría de Desarrollo Social, 39.00.00 Mujer, Género y 

Diversidad. 
 

ARTI CULO 3º: Comuníquese, dese al registro municipal, 
tomen nota las oficinas pertinentes y archívese. 

 

                                                                                Verónica, 27 
de agosto de 2.024 

 

 

DECRETO Nº 511/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

  

D E C R E T A   

 

 

ARTICULO 1º: Autorizar los gastos producidos durante la 

noche de teatro “Con los huevos al plato”, llevada a cabo el 24 

de agosto del corriente año, en las instalaciones del Círculo 
Católico de Obreros de la localidad de Verónica. 

  

ARTICULO 2º: El gasto será imputado en la Secretaría 
General de Desarrollo Humano, 26.01.00 Actividades 

Culturales. 

 

ARTI CULO 3º: Comuníquese, dese al registro municipal, 

tomen nota las oficinas pertinentes y archívese. 

 
 

Verónica, 27 de agosto de 2.024 

 
 

DECRETO Nº 512/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 27 de agosto de 2.024 

 

DECRETO Nº 513/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º: AUTORIZAR la ampliación del plazo de la 

obra programada en el marco del programa Provincial 
“Municipios a la Obra” hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese, comuníquese, tomen nota las 
oficinas municipales pertinentes, regístrese y archívese. 

 

Verónica, 30 de agosto de 2.024 

 

DECRETO Nº 514/24 

   

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE DEL MUNICIPIO DE PUNTA INDIO  

 

D E C R E T A 

 

ARTICULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar 

la Contratación en forma Directa con la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ARQUITECTES DE LA ECONOMIA POPULAR 

LTDA. por la Obra “Centro Universitario Pipinas (Tercera 

Etapa)” por un monto de PESOS: TREINTA MILLONES 
CON 00/100 ($ 30.000.000,00), en virtud de lo expresado en los 

considerandos del presente Decreto.  

 
ARTÍCULO 2º: El gasto será imputado en la Subsecretaría de 

Infraestructura, Categoría Programática 21.56.00 (Centro 

Universitario), con fuente de financiamiento 132 (Origen 
Provincial).  

 

ARTICULO 3º: El presente Decreto será refrendado por la 
Secretaria de Gobierno, Lic. Pamela Coccaro.  

 

ARTICULO 4º: Comuníquese a quienes corresponda, dese al 
Registro Municipal y archívese. 

 

 

Verónica, 30 de agosto de 2.024 

 

  

DECRETO Nº 515/24: Ayuda social a personas 

 

Verónica, 30 de agosto de 2.024.- 
 

DECRETO Nº 516/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

DECRETA: 

 
ARTICULO 1º: Abonar en el mes de agosto del 2.024, la 

“Bonificación complemento” según lo expuesto en el Decreto 
214/24 a los siguientes agentes:  

 

Nº  

de 

Leg

. 

 

Apellido y 

Nombres 

 

D.N.I 

 

Dependencia 

 

Import

e 

Ajuste 

473 CHAVEZ Mario 27.989

.295 

Des. Económico 

– Rec. de 

Residuos 
Domiciliarios 

8.038,9

0 

751 GARCIA, Pablo 38.685

.644 

Des. Económico 

– C.P Pipinas 

8.038,9

0 

775 PEREZ, Germán 

Darío 

36.832

.805 

Des. Económico 

– Rec. de 
Residuos 

Domiciliarios 

21.328,

51 

890 FERNANDEZ, 
Eduardo Oscar 

36.938
.252 

Des. Económico 
– C.P Verónica 

37.571,
37 

102
4 

SEMINARA, 
Mauricio 

30.812
.732 

Des. Social – 
Casa del niño 

5.085,6
5 

 

106
1 

NIEVAS, José 
Santos 

24.067
.658 

Des. Económico 
– C.P Verónica 

21.328,
51 

 

111
5 

DIAZ, Vanina 
Gisela 

31.563
.429 

Des. Humano – 
Adm. y Coord. 

21.328,
51 

 

112

5 

VELAZCO, Diego 

Jesús 

36.832

.804 

Subsecretaría de 

Salud – Hospital 

5.085,6

5 
 

112

9 

AMARILLA, 

Marta Maricel 

27.268

.603 

Delegación de 

Punta Indio 

21.328,

51 

113

0 

LOPEZ, Sol María 

Celeste 

37.753

.697 

Delegación de 

Punta Indio 

21.328,

51 
 

115

1 

FERNANDEZ, 

Lorenzo Agustín 

44.047

.498 

Desarrollo 

Económico – 
C.P Pipinas 

37.571,

37 
 

115

4 

SILVERO, 

Luciano Raul 

45.038

.660 

Desarrollo 

Económico – 
Adm. y Coord. 

21.328,

51 
 

115

5 

GONZALEZ, 

Rubén Gapar 

31.568

.388 

Desarrollo 

Económico – 

Adm. y Coord. 

21.328,

51 

 

116

1 

GRIPPA, Mirta 

Mabel 

26.373

.707 

Des. Social – 

Casa del Niño 

21.328,

51 

 

116
6 

SILVA, Natalia 
Marcela 

34.634
.053 

Subsecretaría de 
Salud – Hospital 

21.328,
51 

 

116
7 

GODOY, Romina 
Soledad 

38.266
.638 

Adm. Financiera 
– Adm. y Coord. 

5.085,6
5 

 

116

8 

ZARATE, 

Milagros Mita 

42.458

.841 

Des. Social – 

Casa del Niño 

21.328,

51 
 

116

9 

VENTRONE 

JORDANOFF, 
Patricio Agustín 

37.809

.392 

Des. Económico 

– Adm. y Coord 

5.085.6

5 
 

117

0 

MELGAREJO 

PIETRO, Alfredo 
Ariel 

93.010

.893 

Des. Económico 

– C.P Pipinas 

37.571,

37 

117

1 

CORVALAN, 

Carlos Ariel 

25.951

.923 

Des. Económico 

– Alumbrado 

Público 

8038,9

0 

118

1 

NAVARRO, 

Emilce Malvina 

29.481

.353 

Int. Municipal – 

Seguridad Vial 

5.085,6

5 

118

4 

VIERA, Melisa 

Soledad 

36.619

.132 

Delegación de 

Punta Indio 

21.328,

51 

118

6 

YACOVIELLO, 

Juan Alberto 

31.664

.436 

Delegación de 

Punta Indio 

37.571,

37 

119
1 

ORTÍZ, Ángel 
Gabriel 

32.690
.989 

Des. Económico 
– C.P Verónica 

37.571,
37 

119

4 

VILLANUEVA 

DEL CASTILLO, 

Jenny 

94.475

.874 

Int. Municipal – 

Conducción y 

Gestión Política 

21.328,

51 

119
5 

MAURI, Juan 
Martín 

42.294
.272 

Desarrollo 
Económico – 

Adm. y Coord. 

5.085,6
5 



119

6 

STACHURSKY, 

Gabriel Eduardo 

30.440

.145 

Des. Económico 

– C.P Verónica 

37.571,

37 

119

7 

PEREYRA 

AMAYA, María 
Victoria 

34.634

.058 

Subsecretaría de 

Salud – Hospital 

21.328,

51 

122

4 

PONCE, Alan 

Kevin 

42.539

.731 

Des. Social – 

Casa del Niño 

5.085,6

5 

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento del 
presente será imputado a la respectiva Partida del Presupuesto 

de Gastos del corriente Ejercicio Económico-financiero; 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, Tomen Nota las Oficinas 

Municipales pertinentes, Notifíquese a los interesados, dése al 

Registro Municipal y Archívese.-  
 

 

Verónica, 30 de agosto de 2.024.- 
 

 

 
DECRETO N° 517/24 

                

            
    Por ello en uso de 

sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

D EC R E T A: 

 

ARTICULO 1º: Autorizar la Licencia Anual al Director 

administrativo del Hospital de la Comunidad, Sr. Gojanvich 
Sergio Osmar, Legajo Nº 263 – D.N.I Nº 16.148.979, en el 

período comprendido entre el  02 de septiembre del 2.024 y el 

29 de septiembre del 2.024  inclusive, designando a cargo al Sr. 
Querejeta Marcelo Horacio, Legajo Nº 201 – D.N.I Nº 

18.604.204. 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, Notifíquese a los interesados, 

tomen nota las oficinas         pertinentes, Dese al Registro 

Municipal y Archívese. 
  

 

    Resoluciones 

 

  Verónica, 06 de 
julio de 2.024 

 

 
RESOLUCION Nº 179/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA 

INDIO 

 

R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación Provisoria a partir 

de la fecha POR EL TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA 

DÍAS, plazo dentro del cual deberá acreditar el plano 

debidamente aprobado, en cuanto a Seguridad e Higiene, del 

local comercial sito en el inmueble nomenclatura catastral 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., de la 
localidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., sito en calle ¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia., cuya actividad es “¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.”, Legajo Nº 1.053 propiedad de la 

Sra. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. DNI 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes corresponda, tomen nota 

las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y archívese. 
        

            Verónica, 06 de agosto de 2.024 

 

 

RESOLUCION Nº 180/24 

 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º: Otorgase, desde el mes de agosto hasta el mes 

de diciembre de 2.024, becas mensuales de pesos cuarenta mil 

($ 40.000,00), a los siguientes estudiantes: 

 

Apellido y Nombres DNI 

Lazarte Alex Ivan 41.385.801 

Sichtar Misael Joaquin 44.418.636 

Martinez Cativa Diego Fabian 45.987.777 

Colares Caceres Martina Aylen 44.047.427 

Barrios Candela Magali 44.047.462 

Skala Ludmila Ayelen 40.742.916 

Geronimo Laura Amelia 37.633.101 

Riquelme Franco Thomas 45.987.735 

San Emeterio Franco Agustin 45.038.735 

Ortiz Rojas Anderson Alexis 95.443.100 

Escobar Dalma Adelaida 39.245.908 

Cardoso Kiana Yazmin 45.912.402 

Barbe Lorenzo Dante Manuel 45.987.745 

Guarro Lombillo Ramiro Joaquin 45.038.781 

Banega Suyai 45.179.230 

Pueyo Jano 47.069.362 

Irazu Yamila Abigail 41.857.659 

Grunwaldt Yanina Graciela 40.742.996 

 

ARTÍCULO 2º: Para el otorgamiento de las presentes becas se 
aplicará un criterio mixto, entendiéndose que podrán ser  por 

acompañamiento en el trayecto educativo que corresponda para 

poder cumplimentar el nivel educativo correspondiente; por ello 
reconociendo como límite el saldo disponible en la partida 

presupuestaria afectada para su cumplimiento. 

 
ARTÍCULO 3º: Las Becas otorgadas podrán ser revocadas, en 

cualquier momento, cuando a   criterio de la Dirección de 

Cultura y Educación, los beneficiarios no se encuentren en la 
situación que les diera origen y/o cuando su comportamiento así 

lo justifique. 

 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputados en la Secretaría General de Desarrollo 

Humano, Programa 26.04.00 Becas, Partida 5.1.3.0. Becas. 
 

ARTICULO 5º: El gasto de las becas otorgadas deberá 

abonarse con el RECURSO FONDO EDUCATIVO. 
 

ARTÍCULO 6º: Los beneficiarios deberán presentar 

trimestralmente, Constancia de Alumno Regular. 
 

ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese, tomen nota las 
oficinas municipales competentes, notifíquese a los 

beneficiarios y/o sus representantes legales, dese al registro 

municipal y archívese. 
 

 Verónica, 06 de agosto de 2.024 

 
 

RESOLUCION Nº 181/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA 

INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación, en cuanto a 

seguridad e higiene del local comercial sito en el inmueble 
nomenclatura catastral ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., de la localidad de ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., sito en ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., cuya actividad es ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.”, Legajo Nº 1.251 

propiedad de la Sociedad ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia. DNI. ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.. 

 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes corresponda, tomen nota 

las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y archívese. 

 
Verónica, 07 de agosto de 2.024 

 

 
RESOLUCION Nº 182/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA 

INDIO 

 

R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación, en cuanto a 

Seguridad e Higiene, del local comercial sito en Playa El 

Pericón de la localidad de Punta del Indio, Partido de Punta 
Indio; cuya actividad es “Venta de Comidas Rápidas y anexos”, 

Legajo Nº 313 propiedad de la Sra. Diaz Pilar Beatriz, DNI 

Nº 5.496.213. 

 

ARTICULO 2º: Visto la fecha del comodato siendo el 31 de 
diciembre de 2.024, la habilitación tendrá vigencia según la 

renovación del mismo.  

 

ARTICULO 3º: Notifíquese a quienes corresponda, tomen nota 

las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y archívese. 

        
Verónica, 07 de agosto de 2.024 



 

 

RESOLUCION Nº 183/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones, 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 

PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1°: Otorgar la DECLARACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL (DIA) al FONDEADERO ubicado en  la 

Circunscripción III, parcela 745, Partida 140 de la localidad de 
Punta del Indio, solicitada por el Sr. RODRIGUEZ COSTA 

Alexis Gonzalo CUIT N° 232-93952447-9, cuya actividad 

específica es la pesca continental, fluvial y lacustre, de 
conformidad a las prescripciones establecidas en la Ley N° 

11723 de Protección, Conservación, Mejoramiento y 

Restauración de los Recursos Naturales y del Ambiente en 
General de  la Provincia de Buenos Aires, su modificatoria N° 

15107 y Decretos y Resoluciones reglamentarias.  

 

ARTÍCULO 2°: La Declaración de Impacto Ambiental  (DIA) 

tendrá una validez de 1 (un) año contado a partir de la fecha de 

su emisión. Al vencimiento de ese plazo deberá ser renovado. 
 

ARTÍCULO 3°: Ante cualquier incumplimiento total o parcial 

de lo declarado en el EIA, el DIA expedido en la presente 
resolución caducará en forma automática. La autoridad de 

aplicación podrá solicitar en ese caso implementar medidas de 

mitigación que deberá abonar la empresa.  
 

ARTÍCULO 4°: Todo cambio o ampliación que afecte a más 

del 20% de su capacidad productiva, deberá ser comunicado a 
la Autoridad de aplicación.  

 

ARTÍCULO 5°: El otorgamiento de la presente 
DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA) no 

obsta al cumplimiento de toda otra normativa ambiental vigente, 

la cual puede ser exigible en formas y plazo por la Autoridad de 
Aplicación. 

 

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, regístrese y archívese. 
 

Verónica, 13 de agosto de 2.024 

 
 

RESOLUCION Nº 184/24 

 
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de la fecha, la 

BAJA DE COMERCIO, en cuanto a Seguridad e Higiene de 

la explotación comercial, cuya actividad comercial era 
“Almacén”, Legajo Nº 1.068, propiedad de la Sra. ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., D.N.I. Nº ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia., sito en calle ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. de la localidad de ¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia., Partido de Punta 
Indio. 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese a quienes corresponda, tomen 
nota las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y 

archívese. 

   
Verónica, 13 de agosto de 2.024 

 

 

RESOLUCION Nº 185/24 

 

 
Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE 
PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de la fecha, la 

BAJA DE OFICIO EN CUANTO A SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LOS COMERCIOS que se adjuntan como 

anexo de la presente resolución. 
 

ARTICULO 2º: Comuníquese a quienes corresponda, tomen 

nota las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

   

 

Anexo 

 

Razón social Nº de Legajo 

Laglavie Esteban Ricardo 82 

Chiaramello Luis Damián 285 

Grupo D. l. SA 289 

Sosa Walter Osvaldo 300 

Drose Gabriela Beatriz 303 

Pomar Julio Cesar 336 

Barrios Flavia Alejan 352 

Dippolito Juan Pablo 363 

Taller protegido producc. del Sur 402 

Godoy Rubén Saturnino 423 

Zinni Tamara 481 

UPAC Verónica SRL 490 

Lopez Camilo Bernardino 494 

Giles Silvio Daniel 496 

Lopez Gustavo Esteban 516 

Abraham Ulises Gastón 545 

Deppeler Luis Rubén 553 

Olivera Rafael Andrés 559 

Schmidt Juan Eduardo 566 

Gutierrez Leandro Ezequiel 569 

Del Leon Carolina Luciana 590 

Gamarra Amílcar Gonzalo 616 

Bertelli German Justo 633 

Muscagorry Ricardo Cesar 634 

Dominguez Christian Fabian 659 

Delle Ville Adrián Exequiel 667 

Belloq Daiana Maricel 672 

Alvarez Esteban Ariel 745 

Barbe Claudia Verónica 747 

Sbriglio José Luis 754 

Diaz Ricardo Fabian 762 

Potes Félix Alfredo 792 

Solis Cristina Elizabeth 795 

Lopez Melina Andrea 809 

Diaz Ricardo Fabian 832 

Flores Mónica Elida 844 

Gomez Diana Cecilia 873 

De Oto María Inés 882 



El Bakary Sofia 894 

Steigerwald Florencia 915 

Bares Beguiristain Miguel Sebastián 921 

Fronti Diego Sebastián 937 

Lecumberry Diego Nicolas 956 

Ojea Jonatan Gabriel 1011 

Lamarche Federico Eduardo 1094 

Hermann Pedro 1348 

 
 

 

 Verónica, 14 de agosto de 2.024 
 

 

RESOLUCIÓN Nº 186/24 

 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de la fecha la 

habilitación de “Transporte de Sustancias Alimenticias – 

Hongos Frescos”, propiedad del Sr. SEGHEZZO Roberto 

Victor, DNI Nº 16.949.132, cuya identificación es Marca: 

TOYOTA; Modelo: HIACE L1H1 2.8 TDI 6 AT 3A; Motor: 

1GD9230266; Patente: AG633DE, de la Localidad de Punta del 
Indio, Partido de Punta Indio. 

  

ARTICULO 2º: La presente habilitación tendrá vigencia hasta 
el 31 de diciembre del 2.024. 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes corresponda, tomen 
nota las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y 

archívese. 

 
Verónica, 14 de agosto de 2.024 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 187/24 

    

         
Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: TRASLADASE, con retroactividad al 01 de 

agosto del 2024, a los agentes que se detallan a continuación: 
 

Leg

.  

Apellid

o y 

nombr

e 

D.N.I DE A 

87 Ferrero 

Walter 

16.625.02

7 

Des. 

Económic

o – Adm. 

y Coord. 

Infraestructu

ra – Adm. y 

Coord. 

90 Concha 

Víctor 

20.037.07

7 

Des. 

Económic
o – Adm. 

y Coord. 

Infraestructu

ra – Adm. y 
Coord. 

517 Toranci
o Oscar 

24.903.79
7 

Des. 
Económic

o – Adm. 

y Coord. 

Infraestructu
ra – Adm. y 

Coord. 

609 Vega 
Jorge  

25.046.27
9 

Des. 
Económic

o – Adm. 
y Coord. 

Infraestructu
ra – Adm. y 

Coord. 

779 Pereyra 

Jorge 

26.814.39

2 

Des. 

Económic

o – Adm. 
y Coord. 

Infraestructu

ra – Adm. y 

Coord. 

 

ARTICULO 2º: Notifíquese, comuníquese al interesado, dese 
al registro municipal y archívese. 

 

Verónica, 14 de agosto de 2.024 
 

 

RESOLUCION Nº 188/24 

                                                                          

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA 

INDIO 

 

R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación Provisoria POR EL 

TÉRMINO DE CIENTO OCHENTA DÍAS, plazo dentro del 

cual deberá acreditar el plano debidamente aprobado, en 
cuanto a Seguridad e Higiene, del local comercial sito en el 

inmueble nomenclatura catastral Circ. III, Sec. H, Manzana 64, 
Parc. 19, PARTIDA 7.518, sito en ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.Punta del Indio, Partido de Punta Indio 

cuya actividad es “Restaurant y hospedaje”, Legajo Nº 892 

propiedad del Sr. Gómez Jesus Antonio, D.N.I. Nº 

92.535.498. 

 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes corresponda, tomen nota 

las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y archívese. 

        
Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 

 
RESOLUCIÓN Nº 189/24 

            

Por ello, en uso de sus atribuciones 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Trasladar al Agente Municipal Barreiro 

Jorge Hernán, Legajo Nº 582 D.N.I 13.999.066, de la 

Subsecretaría de Desarrollo Económico – C.P Verónica a la 

Subsecretaría de Desarrollo Económico – Mantenimiento del 
Cementerio. 

 

ARTICULO 2º: Establecer la Bonificación por Tarea 
Insalubre, cuyo monto será de pesos veintiún mil ($ 21.000,00). 

 

ARTICULO 3º: Lo dispuesto en el Artículo 1º y 2º, tendrá 
vigencia a partir del 01/08/2024. 

 

ARTICULO 4º: Notifíquese, comuníquese al interesado, dese 
al registro municipal y archívese. 

 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 
 

 

RESOLUCION Nº 190/24 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: DEJASE SIN EFECTO, a partir del mes de 

agosto del 2.024, el concepto de “Bonificación Riesgo e 
Insalubre”, por haber dejado de cumplir dicha función al 

siguiente Trabajador Municipal:  
 

LE

G. 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

DNI FUNCIO

N 

47
3 

CHAVEZ, Mario 
Alberto 

27.989.295 $240,00 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese al interesado, tomen nota las 

oficinas municipales pertinentes, dese al registro municipal y 
archívese. 

 

Verónica, 15 de agosto de 2.024 
 

 

RESOLUCION Nº 191/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA 

INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación Provisoria por el 

término de CIENTO OCHENTA días, plazo dentro del cual 

deberá acreditar el plano debidamente aprobado, en cuanto a 
seguridad e higiene del local comercial sito en el inmueble 

nomenclatura catastral ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., de la localidad de ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., sito en calle ¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia., cuya actividad es “¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.”, Legajo Nº 1.252 

propiedad de la ¡Error! No se encuentra el origen de la 



referencia. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DNI. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes corresponda, tomen nota 

las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y archívese. 

        
Verónica, 15 de agosto de 2.024 

 

 
RESOLUCION Nº 192/24 

  

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA 

INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Autorizar la Construcción y/o explotación del 

fondeadero y amarradero en el inmueble designado 

catastralmente como ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.134-140, sito en calle Tobas y Tubichaminies de la 

localidad de ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., propiedad del Sr. Alexis Gonzalo Rodríguez 

Costa DNI Nº 93.952.447. 

 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes corresponda, tomen nota 

las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y archívese. 

        
Verónica, 19 de agosto de 2.024 

 

 
RESOLUCION Nº 193/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA 

INDIO 

 

R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1º: Autorizar la Habilitación Provisoria por el 

término de CIENTO OCHENTA días, plazo dentro del cual 

deberá acreditar el plano debidamente aprobado, en cuanto a 
seguridad e higiene del local comercial sito en el inmueble 

nomenclatura catastral ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., de la localidad de ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., sito en ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia., cuya actividad es “¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.”, Legajo Nº 1.036 

propiedad de ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DNI. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

 

ARTICULO 2º: Notifíquese a quienes corresponda, tomen nota 

las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y archívese. 

        
            Verónica, 20 de agosto de 2.024 

 

 

RESOLUCION Nº 194/24 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º: Otorgase, desde el mes de agosto hasta el mes 

de diciembre de 2.024, becas mensuales de pesos cuarenta y 

cinco mil ($ 45.000,00), a los siguientes estudiantes: 
 

Apellido y Nombres DNI 

Acosta Jose Agustin 45.989.195 

Barbe Roman Joel 40.742.954 

Herrera Noelia 45.987.706 

Lopez Lucero Andres Ivan 46.428.164 

Mendoza Agustina Belen 45.038.795 

Rey Taró Emma Milagros 45.987.779 

Troncoso Tania Lorena 36.832.797 

Arias Gaitan Justina Estefania 45.490.320 

Felice Lucia Ayelen 42.539.778 

Asenjo Elorza Zoe Luana 42.539.744 

Gomez Iara Yael 44.452.689 

Sichtar Misael Joaquin 44.418.636 

Churruarin Guadalupe 37.908.443 

Dorado Gonzalez Maria 44.047.452 

Ibarra Fernandez Nazaria Abigail 46.428.093 

Diaz Juliana 44.047.436 

Jaime Milagros 46.428.010 

Priotti Javier Fabian 38.256.936 

Vasquez Rocio Belen 44.047.450 

Fernandez Matias Alexis 43.015.018 

Colares Caceres Facundo Agustin 46.428.094 

Jacobo Castellano Brisa 46.428.077 

Enriquez Agustin Exequiel 44.184.574 

Camacho Brisa Aylen 46.428.120 

Miño Gonzalez Abril Coralia 46.340.647 

Lazarte Weiss Romanela Rocio 45.038.641 

Lazarte Weiss Manuela Magalí 43.041.759 

Jaime Emiliano Nahuel 43.797.838 

Romero Alen David 43.200.472 

Gonzalez Cusano Nicolas Martin 46.428.046 

Sainz Leo Joaquin 45.038.688 

Sainz Alma 46.428.065 

Jaime Micaela Ailen 42.148.498 

Priotti Silvia Cristina 42.114.148 

Costa Elsa Quimey 47.278.670 

Castellano Borrego Juan Augusto 46.428.031 

Deris Bruno Tobias 46.428.133 

Paulos Sarubbi Yamila Aylen 45.038.753 

Rodriguez Moldes Nahiara Nahir 46.428.126 

Vera Almiron María del Pilar 46.200.293 

Vera Almiron Nazarena Maylen 44.708.705 

Concha Julian 45.987.708 

Churupa Llavera Andrea Magdalena 44.207.739 

Rojas Damian Isaac 25.085.450 

Toscano Camila Daniela 44.321.477 

Suarez Jenifer Andrea 32.940.880 

Navarro Gimenez Valentina 44.452.646 

Yaques Teo Juan Pedro 45.987.781 

Cruz Bruno Ivan 44.812.857 

Navarro Gimenez Sofia 46.428.033 

Dal Cin Analuz 43.797.808 

Riafrecha Ariana Anahi 42.294.282 

Mujica Triana 45.038.674 

Dal Cin Amelie 46.428.021 

Rocca Figueroa Gianfranco Ignacio 40.742.922 

Dal Cin Maia 42.539.717 

Blanco Macarena Guadalupe Celeste 42.293.426 

Cuenca Ailiin Soledad 43.663.428 

Cuenca Juan Ignacio 39.617.780 

Laiolo Juan Francisco 43.805.601 

Laiolo Federico Nicolas 45.986.427 

Matos Carol Natali 44.452.666 

Chiaramello Paulina 46.428.148 

Martinez María Azul 44.452.603 

Romay Jeremias Valentin 45.038.618 

Suarez Oriana Abril 44.452.687 

Delle Ville Diego Fernando 43.797.833 

Gonzalez Lucia Sara 35.720.879 

Marquez Trinidad 46.428.105 

Coronel Mateo Lucio 44.452.618 

Arrechea Romina Paola 31.936.446 

Regis Latorre Lara 45.987.723 

de Juan Tamara Lylen 45.987.771 

Caceres Eliana Aylen 45.038.709 

Andrada Barrone Benjamin 42.294.298 

Andrada Barrone Francisco 44.047.482 

Mañaricua Perez Santiago Gabriel 43.200.452 

Funes Santiago Jesus 43.797.839 

Irigoyen Marcos Exequiel 44.047.444 

Lombardi Adriano 43.200.477 

Mamani Santiago Alejandro 42.954.009 

Bermudez Sofia María de los Angeles 43.144.930 

Moyano Agustin Maximiliano 42.426.155 

Maraz Herrera Fabiola Janet 39.402.164 

Zubia Cecilia Alicia del Valle 32.001.212 

Colla Sabrina Belen 44.082.237 

Cartagena Ance Doris 95.945.491 

Rodriguez Samuel Eliezer 44.619.939 

Guerra Victoria Evangelina 43.200.424 

Rodriguez Sebastian Ezequiel 45.872.395 

Sanchez Verónica Rebeca 46.313.637 

Rolleri Galarza Franco Leonel 45.038.736 

Matos Camila Belen 43.041.780 

Rubi Abril 44.491.157 

Mercau Leonela 45.800.840 

Libano Silva Santiago 45.987.757 

Maraz Herrera Camila Analia 43.373.882 

Torres Carola Mabel 27.296.764 

Quiros Telmo Abel 30.548.594 

 

ARTÍCULO 2º: Para el otorgamiento de las presentes becas se 

aplicará un criterio mixto, entendiéndose que podrán ser  por 
acompañamiento en el trayecto educativo que corresponda para 

poder cumplimentar el nivel educativo correspondiente; por ello 

reconociendo como límite el saldo disponible en la partida 
presupuestaria afectada para su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO 3º: Las Becas otorgadas podrán ser revocadas, en 
cualquier momento, cuando a   criterio de la Dirección de 

Cultura y Educación, los beneficiarios no se encuentren en la 

situación que les diera origen y/o cuando su comportamiento así 
lo justifique. 

 

ARTICULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputados en la Secretaría General de Desarrollo 

Humano, Programa 26.04.00 Becas, Partida 5.1.3.0. Becas. 



 

ARTICULO 5º: El gasto de las becas otorgadas deberá 

abonarse con el RECURSO FONDO EDUCATIVO. 
 

ARTÍCULO 6º: Los beneficiarios deberán presentar 

trimestralmente, Constancia de Alumno Regular. 
 

ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese, tomen nota las 

oficinas municipales competentes, notifíquese a los 
beneficiarios y/o sus representantes legales, dese al registro 

municipal y archívese. 

 
Verónica, 23 de agosto de 2.024 

 
 

RESOLUCION Nº 195/24 

 

 

                                      Por ello en uso de 

sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Autorizar y registrar a partir de la fecha, la 
TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD, correspondiente a la 

Sra. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., del 

comercio cuya actividad era “¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.” pasando a ser el nuevo rubro, venta 

de carne, pollo, verdura y almacén, Legajo Nº 826, sito en calle 

Circ. 12 esq.19, de la localidad de Verónica, Partido de Punta 
Indio. 

 

ARTICULO 2º: Registrar la transferencia del comercio 
mencionado en el artículo anterior a nombre del Sr. ¡Error! No 

se encuentra el origen de la referencia.  

 
ARTICULO 3º: Comuníquese a quienes corresponda, tomen 

nota las oficinas pertinentes, dese al registro municipal y 

archívese. 
 

Verónica,  26 de agosto de 2.024 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 196/24 

     
         

Por ello, en uso de sus atribuciones 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: Trasladar al Agente Municipal Frieiro Jorge 

Luis, Legajo Nº 497 – D.N.I 31.828.188, de la Secretaría de 
Desarrollo Humano – Administración y Coordinación, a la 

Subsecretaría de Desarrollo Económico – C.P Punta Indio; 

 

ARTICULO 2º: INCORPORASE la “Bonificación por 

Recolección de Residuos” de pesos cinco mil ($ 5.000), 

otorgada por Dec. 411/19. 
 

ARTICULO 3º: Lo dispuesto en el Artículo 1º y 2º, tendrá 
vigencia a partir del 01/08/2024. 

 

ARTICULO 4º: Notifíquese, comuníquese al interesado, dese 
al registro municipal y archívese. 

 

Verónica,  26 de agosto de 2.024 
 

RESOLUCION Nº  197/24 

 

 

Por ello en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUNTA INDIO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTICULO 1º: INCREMENTESE, la Bonificación por 

Tareas Insalubres a pesos treinta y tres mil  ($ 33.000), a los 
trabajadores municipales afectados al Cementerio Local 

detallados a continuación: 

 

Legajo Nombre y 

Apellido 

D.N.I. Dependencia 

62 Barrios 

Hugo 
Fabián 

20.037.051 D. Económico –

Mantenimiento 
Cementerio. 

349 Mauri 

Alfredo 
Ricardo 

25.951.953 D. Económico –

Mantenimiento 
Cementerio. 

438 Barrios 

Rodolfo 

Ezequiel 

36.832.882 D. Económico –

Mantenimiento 

Cementerio. 

582 Barreiro 

Jorge 

Hernán 

13.999.066 D. Económico –

Mantenimiento 

Cementerio. 

787 Moreno 
José Luis 

23.366.087 D. Económico –
Mantenimiento 

Cementerio. 

890 Fernández 
Eduardo 

Oscar 

36.938.252 D. Económico –
Mantenimiento 

Cementerio. 

 

ARTICULO 2º: La bonificación otorgada por la presente 
tendrá vigencia con retroactividad al  1º de agosto del corriente 

y hasta la oportunidad indicada en los artículos 2° (nueva 
redacción) y 5° del Decreto N° 111/96. 

 

ARTICULO 3º: Los  gastos  que  demanden el  cumplimiento 
de la presente,  serán  con  afectación a las Finalidades, 

Programas y Partidas  respectivas. 

 
ARTICULO 4º: Notifíquese, comuníquese, tomen nota las 

oficinas pertinentes, dese al  registro  municipal y archívese. 

    

 

  

ORDENANZAS 
 

Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE PUNTA INDIO, en uso de sus atribuciones sanciona 

la siguiente:  

  

O R D E N A N Z A   

  

  

Artículo 1°): Apruébese  la  Ordenanza Fiscal – en su  

parte  General  que  consta  

--------------- como ANEXO I de fs. 7 a fs. 25 del 

Expediente Letra Nº "S" 1016/2024.-  

Artículo 2º):  APRUEBESE la Ordenanza  Fiscal  en su 
parte Especial,  que como  
--------------- Anexo I forma parte de fs. 7 a fs. 71 del 

Expediente Letra “S” Nº 1016/2024, con las siguientes 

modificaciones:  

  
Incorpórese el:  

CAPITULO XXV   
  

“VARIABLES DE ADECUACIÓN TRIBUTARIA”  
  

ARTICULO 218º: Remisión: La aplicación de las Variables 

de adecuación de los Tributos se realizará conforme lo 

establecido en el CAPITULO XXV de la Ordenanza Fiscal 

Impositiva.  

  

Artículo 3º):  APRUEBESE la Ordenanza Fiscal en su 
parte Impositiva, que como   
-------------- Anexo II  forma parte de fs. 72 a fs. 119 del 

Expediente Letra “S” Nº 1016/2024, con las siguientes 

modificaciones:  

  
Modifíquese el:  

  

CAPITULO VI  

  
“DERECHOS DE OFICINA”  

   

 a)  DIRECCION DE HACIENDA Y ADMINISTRACION 
GENERAL  

  

  El inciso p1. Quedará redactado de la siguiente manera:  

 
p1.      Por el cambio de unidad de taxímetros 
o remises:  $ 30.616,00  

  
  
Incorpórese el:  

CAPITULO XXV   

  
“VARIABLES DE ADECUACIÓN TRIBUTARIA”  

  
Que constará del ARTICULO 48º  AL 50º inclusive.  

  
Modifíquese el ARTICULO 50º, que quedará redactado de 

la siguiente manera:  

  

ARTICULO 50º:   
  

CALENDARIO FISCAL  
1. Meses de Referencia:   

a. Meses de referencia:    

 Febrero, Junio y Octubre  



b. Meses de Análisis:    

 Marzo, Julio y Noviembre  

c. Meses de Aplicación:   

 Mayo, Septiembre y Enero   

  

Artículo 4º):   La  ejecución de la presente normativa 

será  de aplicación a partir de ---------------  la 

promulgación de la presente.---------------------------------

-------------- Artículo 5º):   Comuníquese, Regístrese y 

Archívese.----------------------------------------  

  
  

  

DADA EN LA ASAMBLEA DE CONCEJALES Y 

MAYORES CONTRIBUYENTES  DE PUNTA INDIO, 

EN LA LOCALIDAD DE VERONICA EL DÍA 13 DE 

AGOSTO  

DE 2024.-  

  
  

Registrada bajo el Nº 1530/2024.-  

 

Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PUNTA  

INDIO, en uso de sus atribuciones sanciona la siguiente:  

O R D E N A N Z A  

Artículo 1°): Apruébese  el siguiente Cuadro Tarifario 

para el Servicio de Taxis del   

--------------- Partido de Punta Indio:  

  
A partir de la promulgación de la presente:  
  
Tarifa Común:  

BAJADA DE BANDERA     $           1055.00  

FICHA CADA 120 METROS  

  

Tarifa Social Hospital:  

  $                         105.00   

BAJADA DE BANDERA     $           950.00  

FICHA CADA 120 METROS  
  

Tarifa Nocturna:  

  $                         95.00  

BAJADA DE BANDERA     $           1270.00 (de 22.00 a 6.00 hs.)  

FICHA CADA 120 METROS  
   

  $                         127.00  

Artículo 2º): Comuníquese, Regístrese y Archívese.-------

-----------------------------------  

  
  

DADA EN LA SESIÓN ORDINARIA Nº 12 DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PUNTA 

INDIO, EN LA LOCALIDAD DE VERONICA EL DIA 21 

DE AGOSTO DE 2024.-  

  
  

Registrada bajo el Nº 1531/2024.-  

 

 

 

 

 


